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COMUNICADO 84 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO INICIA CON PLAN DE 

TRABAJO MULTISECTORIAL 

 

• Diputada Daylín García instala la Comisión de Desarrollo Económico y 

Comercio Binacional, en CANACINTRA Mexicali 

• Firman Acuerdo de Colaboración para Impulsar Competitividad y 

Crecimiento Económico 

 

Mexicali, B.C., miércoles 11 de septiembre de 2024.- En las instalaciones de la 

Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA) Mexicali, la 

diputada Daylín García Ruvalcaba, presidió la sesión de instalación de la Comisión 

de Desarrollo Económico y Comercio Binacional, en compañía de las demás 

diputaciones integrantes, y representantes de los sectores económico, académico 

y empresarial. 

“Con la experiencia y el compromiso de quienes somos miembros de esta Comisión 

y el apoyo de todos los sectores aquí representados, estoy convencida de que 

lograremos impulsar de manera significativa el desarrollo económico en Baja 

California, con proyectos claves que generen crecimiento sostenible y beneficios 

para todas las personas del estado”, comentó la diputada de partido MC. 

Este órgano de trabajo legislativo quedó integrado además de la diputada 

presidenta, por las y los legisladores, Tere Ruiz en carácter de secretaria, Evelyn 

Sánchez, Jaime Cantón, Humberto Valle y Diego Lara, en calidad de vocales, los 

cuales aprobaron por unanimidad el plan de trabajo que diseñado en cinco ejes 

temáticos prioritarios: 1. Seguridad, 2. Agua, 3. Energía, 4. Movilidad y 5. Vivienda. 

 Daylín García anunció que de manera ordinaria sesionaran dos ocasiones 

por mes para abordar aspectos como reformas en la proveeduría local y temas 

nacionales pendientes, subrayó la importancia de que las políticas públicas y 

reformas se consulten con los expertos en la materia, ya que son ello quienes tienen 

el conocimiento práctico de lo que realmente funciona. 

 La congresista agradeció al Lic. Francisco Fuentes Aréstegui, Presidente de 

CANACINTRA por su apoyo y disposición. Durante el acto, Fuentes Aréstegui 

expresó su agradecimiento por la oportunidad de dirigir unas palabras en este 

evento crucial para el sector empresarial.  
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"Esta Comisión, presidida por la diputada Daylín García, es fundamental para 

nosotros, y me enorgullece que esté en su segundo periodo al frente, lo que refuerza 

los lazos de trabajo que hemos construido", afirmó. 

Agregó que hoy más que nunca resulta crucial trabajar de manera unida, sin 

importar colores ni ideologías, ya que solo a través de la colaboración se podrán 

implementar las políticas públicas necesarias para avanzar hacia una entidad más 

competitiva y con mayores beneficios para toda la comunidad.  

Asimismo, reiteró el compromiso del sector industrial para continuar colaborando en 

este esfuerzo conjunto. 

 Durante la sesión, se firmó un acuerdo de colaboración entre la Comisión de 

Desarrollo Económico y Comercio Binacional de la XXV Legislatura y las diversas 

asociaciones y cámaras empresariales, como la Asociación de Maquiladora de 

Mexicali (INDEX), Asociación Mexicana de Mujeres Empresarias Mexicali 

(AMEXME), Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de la 

Vivienda (CANADEVI), Cámara Nacional de Autopartes de Carga (CANACAR). 

 También firmaron este convenio la Cámara Nacional de la Industria 

Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información (CANIETI), 

Centro Empresarial de Mexicali (COPARMEX), Cámara Mexicana de la Industria de 

la Construcción (CMIC), Agentes Aduanales de Mexicali (AAMXLAC), Asociación 

Mexicana de Profesionales Inmobiliarios Mexicali (AMPI). 

  Así mismo, la Asociación de Escuelas Particulares de Mexicali (ADEPM), 

Consejo de Desarrollo Económico de Mexicali (CDEM), Consejo de Desarrollo 

Económico de San Felipe (CDESF), Desarrollo Económico e Industrial de Tijuana 

(DEITAC) y la Asociación de Micro Cerveceros de Mexicali. 

 “Este acuerdo busca fomentar la cooperación entre el sector legislativo y los 

sectores empresariales, industriales y académicos con el fin de implementar 

políticas públicas que impulsen la competitividad y el crecimiento económico, 

beneficiando a toda la comunidad”, expuso Daylín García. 

 Cabe hacer mención que también participaron en este acto protocolario la 

diputada presidenta del H. Congreso, Dunnia Montserrat Murillo López y el diputado 

presidente de la Junta de Coordinación Política, Juan Manuel Molina García. 


